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PODER EJECUTIVO 

HAClfNDA Y CRtDITO POBLICO 

Contrato • . . . . . . . . . . 
INSTRUCCIÓN POBLICA 

Contratos • . • • • • , • .• • • 

~ SfCCION JUDICIAL 
Remates. • • • • , •• 
T1lulo1 1upletorlo1 . • • • . 
Denuncio de mini! • • . • • 
Marcas de Fábrica. . . • 
Declaratoria de herederos • 
Sentencias de divorcio • • 

. . 
Cltacl6n de procesados • • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

• 1446 no podrán reducirse los jornales y salarios 
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diputado Altamirano Browne por considerar 
que esa proposición es objeto de un nuevo 
proyecto que el diputado Aguilar podrfa 
presentar por separado. 

El diputado Pineda manifiesta que de ha
ber estado presente cuando se discutió el 
dictamen que aconseja desechar el proyecto 
que con el diputado Mayorga firmara, lo ha-
bría defendido exponiendo a la Cámara las 
razones que tuvieron para presentarlo; pero 

-=================- que en presencia de hechos consumados 
sól~ le resta decir: «muertó está, tarde lle-. CAMARA DE DIPUTADOS gamos•. . 

Igualmente combate Ja proposición del di· 
Trigésima séptima sesión de la Cámara de putado Aguilar el diputado Buitrago por 

Diputados en su reunión ordinaria del considerar que no podrá prosperar por ca· 
quinto período constitucional, celébrada recer como el proyecto de base para esta
en la ciudad de Managua, D. N., a las blecer el alza o baja de los salarios lo cual 
once de la mafiana ·del día viernes veinti- podría hacerse si estuvieran establecidos los 
tres dé Julio de mil novecientos cuarenta gremios o sindicatos de que habla el Código 
y tres. del Trabajo. _ 
Presidencia del diputado Yrigoyen, asis- Acuerda la Cámara aprobar fntegramente 

tido de los Secretarios, diputados Altamira- el acta de la sesión anterior. 
no Browne y Talavera.· 3--Continúa la discusión sobre el proyecto 

Concurren además Jos diputados siguien- de ley presentado por los diputados Yrigo· 
tes: Rizo Gadea. Garcfa Osorno, Bárcenas yen y Cuadra Pasos encaminado a elevará 
Meneses, Morales, Sánchez Vigil, Castillo, C$ 25,000.00 el máximun del valor de la 
Lacayo Sacasa, Sequeira. Pineda, Rivas, casa de habitación exenta de pago de tasa. 
Chamorro (D. M.), Alfaro, Abaunza Espi- El diputado DelgadilJo Cole informa ha
nosa, Cuadra Pasos, Sánchez B., As torga, her tenido la oportunidad de cambiar impre
Chamorro (Carlos), Guerrero, Delgadillo siones con el Sr. Ministro de Hacienda en 
Cole, Bolafios, Aguilar, Salinas, Buitrago, relación con el proyecto que se discute y 
Pastora, Pasos Montiel y Coronel Urtecho. que a su vez el Sr. Ministro le manifestó 

1--Se abre la sesión. · haber hablado con el Excmo. Sr. Presidente 
2--Se lee el acta de la sesión y al ser pues· de la República sobre las conveniencias e 

ta a discusión el diputado Aguilar sugiere Inconveniencias del proyecto al cual el Sr. 
reconsiderar el acta en el punto en que fue Presidente le dió su aceptación con el ma .. 
desechado el proyecto de ley presentado por yor gusto encontrándolo justiciero. 
los diputados Mayorga y Pineda relativo a Declarado por la Presidencia suficiente. 
elevar en un 20% el salario a los operarios mente discutido el dictamen se aprueba 
porque hay en este asunto un punto de gran junto con el proyecto en lo general. 
trascendencia que merece ser enfocado por A discusión el Art. 19, el diputado Lar· 
la Cámara y es el siguiente: sucede que en gaespada hace moción para que se reduzca 
muchas emvresas de León por ejemplo, en el valor exento de pago a la cantidad de 
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C$ 15 000 00 para equiparar el primitivo 
valor de C$ 3,000.00 dólares convirtiéndolo 

rido impuesto de cÓnformidad · con las 
cláusulas siguientes: 

III en córdoba. . 
Se toma en consideración esta moción Y El Contratista se obliga a enterar en la 

sometida a discusión la adve~sa el dip~tado Administración de Rentas de este Depar
Altamirano Browne por considerarla m3usta tamento en Jos primeros tres dlas de cada 
para los habitant.es de Managua ~orque sólo mes, la ~urna de once córdobas y cincuenta 
ellos·pagarán el impuesto Y también porque y cinco centavos (C$ 11.55) en concepto del 
el Gobierno saldrla perdidoso. Propone de- pago dé Impuesto de timbres aludido en las 
cir en la. ley que para los otros d.epartalJ!en· cláusulas anteriores, por todos los dfas del 
tos que no el de Managua, regirá la mitad 

1 
mismo mes; en otras palabras, que. con la 

del valor-que señala la !ey. . suma citada de once córdobas y cmcue!1ta 
Contra esta sugerencia se pronunci~ el y cinco centavos (C$ 11.55) el Contrab~ta 

diputado Chamorro (D. M.),. por conside-: paga anticipadamente et impue~to aludido 
rar que el alza favorece por igual a t<><!os del respectivo mes. El Contratista no po
los habitantes de Ja República Y que de mn- drá reclamar del Gobierno el total o una 
guna manera afecta al Fisco el poner · • parte siquiera de dicha suma. alegando no 
C$ 20.000.00 como mtiximum. haber dado o podido dar representaciones o 

(Continuará) funciones o basándose en cualquier otra 
_....___________ causa o motivo, inclusive casos fortuitos o 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N92 ,. 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
• Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

CONTRATO: 
Alfonso Gutiérrez Abaunza, Jefe Politico 

del departamen.to de Masay~. en repres~n
tación del Gobierno de Nicaragua, qmen 
adelante se denominarti eón el solo nombre 
del Gobierno, por una parte; y Santiago 
Casco, en representacion de la. Empre.sa del 
•Cine Masatepe•, de esa misma cmdad, 
quien adelante se llamará simpl~mente el 
Contratista, por otra, han convemdo en ce· 
Jebrar, como en efecto celebran el siguiente 
contrato: 

I 
El Contratista es Gerente del •Cine 

Masatepe•, situado en dicha ciudad,. en el 
barrio de La Parroquia, o sea del Teatro o 
Salón de Espectáculos conocido con aquel 
nombre, de conformidad con la letra •B• 
del Arto. 18 de la Ley de Papel Sellado y 
Timbre, modificado por el Decreto Legis· 
lativo de 10 de Febrero de 1937, debe pa
¡arée por el Contratista por cada billete, 
boleta o tiq11ete personal para entradas a 
representaciones teatrales o para entradas 
a funciones de cine, maromas y otros es
pectáculos que den o exhiban en el aludido 
Teatro o Cine, el impuesto de timbres en 
el monto o proporción que se establezca e 
el citado Decreto Legislativo. 

11 
El Gobierno con el fin de facilitar al Con· 

tratista el pago del impuesto mencionado 
en la cláusula anterior, asf como para ami· 
notar los gastos de recaudación del mismo, 
por vla de ensayo, ha convenido en con
,aerw con el Contratista el pago del refe·· 

fuerza mayor; pues el entero o pago es con 
carácter definitivo y estará exento de todo 
reclamo ulterior. Asi mismo en ningún 
caso pojrá enterar una suma menor que la 
estipulada. · 

. VI 
En caso de falta de pago del Contratista, 

de la suma indicada en el tiempo fijado en 
la cláusula anterior, fuera de que no podrá 
dar representaciones· o funciones de nin· 
guna clase mientras el entero o pago de la 
suma total no se efectúe y que se tendrá 
por caducado el presente contrato, incurrirá· 
en concepto de pena por au morosidad, en 
la multa de diez córdobas (C$ 10.00) diarios 
a contar del cuarto dta del mes inclusive, 
hasta que se efectúe el pago. Convienen 
Convienen les partes contratantes, de co· 
mún acuP.rdo, en que se debe tener como. 
suficiente prueba de la morosidad del Con
tratista, el certificado o constancia de la 
Administración de Rentas de este Depar
tamento, de no haberse enterado la suma 
antes estipulada. , 

V . 
Los enteros mensuales los efectuará el 

Contratista contra recibo en duplicado que 
percibirá del propio Administrador de Rentas 
de este Departamento. El original del recibo 
lo conservará en su poder para su resguardo 
y el duplicado Jo entregará o lo remitirá por 
correo certificado a la Inspección General 
de Papel Sellado y Timbre. 

IV. 
Este contrato durará un nno a contar del 

dla uno de Abril de 1943. El Gobierno se 
reserva el derecho de rescindir este con· 
trato cuando lo estime conveniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Masaya, a 
los tres dfas del mes de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y tres-Alfonso Gutiérrez 
A. -Santiago Casco. 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana
gua, D.N., 28 de Julio de 1943--A. SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público--J. R. Sevilla. 

..:--"I. 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 144 
El Presidente de la República, :.... 

• Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue, e imputar la erogación a 
la partida que senale el Presu9uesto de Gas
tos del Ramo. 

José Maria Sobalvarro, Jefe PoUtico y 
Comandante de Armas del Departamento de 
León, en representación del Gobierno, por 
una parte, y la seflorita Pastora Ortega 
Aguilar, por otra, convienen en celebrar le 

, siguiente contrato. 
1 

La sefiorita Ortega Aguilar da en arriendo 
al Gobierno por el término de un año com· 
prendido desde el uno de Julio del afio co· 
rriente al 11ltimo de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, una casa de su propiedad 
que posée en La Paz Centro, para que sirva 
de local a la Escuela Elemental de Niñas de 
aquel lugar. 

11 
. El Gobierno pagará a la sefiorita Ortega 
Aguilar por este arrriendo la suma de Trein· 
ta Córdobas ces 30.00] mensuales, en la 
Administración de Rentas del Departamen
to, mediante la forma acostumbrada. 

' 111 
Serán de cuenta de la seflorita Ortega 

Aguilar la limpieza de la calle y solar, las 
respectivas reparaciones y blanqueo del lo
cal en los meses que las autoridadades 
respectivas designen, lo mismo que los im
puestos locales establecidos o por estable· 
cerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo estime con-
veniente. . 

En fé de lo cual firmamos el presente con· 
trato en cuatro tantos de un mismo tenor, 
en la ciudad de León, a los doce dias de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tree.-
José M. Sobalvarro--Pastora Ortega Aguilar. 

Comun[quese. - Casa Presidencial.-Ma
-nagua, D. N., 30 de Junio de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F., G. Ramirez Brown. 

. 1 ~ 

~--El sefior Chong Kee da en arriendo ,a) 
Gobierno por el término de diez meses a 
partir del primero de Junio del ano en curso 
al último de.Marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro una casa de su propiedad 
situada en Laguna de Perlas, de este Depar
tamento, que servirá de local a la Escuela 
Mixta de ese lugar. 

11 
El Gobierno pagará al setíor Chong Kee 

por este arriendo la suma, de Veinte Cónio• 
bas (C$ 20.00) mensuales, en la Administra
ción de Rentas del Departamento, en la 
forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del senor Chon Kee; Ja 

limpieza de calle y solar, las raparaciones y 
mantenimiento del local en buen servicio, lo 
mi11mo que el pago de los impuestos locales 
establecidos o por establecerse. · " 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. , 

En fé de lo cual, firmamos tres tantos 
de un mismo tenor; en la ciudad de Buefields, 
a los treintiún dias de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.--Hermógenes Prado, 
Coronel G. N.--Chong Kee. . , 

Comuníquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .• 19 de Julio de 1943.-SOMO· 
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 146 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . 

Hermógenes Prado O. Coronel G. N., Jefe 
Politico del Departamento de Zelayal. el 
señor Fernando Downs, mayor de eda , y 
vecino de Corn lsland; el primero en repre· 
sentación del Gobierno, y el segundo en nom
bre de la Misión Bautista, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

1 . . 
El sefior Fernando Downs, dá en arriendo 

al Gobierno por el término de diez meses a 
partir del primero de Junio del año corriente 
al último de Marzo de mil novecientos cua- · 

N9 145 ,, renta y cuatro, una casa de la propiedad de 
El Presidente de la República, la Misión Bautista situada en Corn lsland, 

Acuerda: que servirá de local a la Escuela Mixta N91 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el de North End de ese lugar. 

Contrato que sigue e imputar la· erogación 11 
a la Partida que sefiale el Presupuesto de El Gobierno pagará, -al sefior Fernando 
Gastos del Ramo. Donws, por este arriendo, la suma de die-

Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe ciocho córdobas (C$ 18.00) mensuales, en la 
Polltico del Departamento de Zelaya, y el Administración de Rentas del Departamento 
señor Chong Kee, mayor de edad y domici- en la .forma acostumbrada. . · 
liado en Laguna de Perlas; el primero en 111 . . 
representación del Gobierno, y el segundo Serán de cuenta del duefio ·de la casa . 
en su propio nombre, han convenido en arrendada la_ limpieza de callee y 1olar, las 
celebrar el 1i¡uient1 contrato: nparacionet "I mantenimiento cl•I local 1n 

.,..·,., 
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buen estado de servicio, lo mismo que el novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El 
pago de los impuestos locales establecidos o Ministro de Instrucción Pública y E. F., G. 
por establecerse. Ramlrez Brown. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato, cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual, firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Bluefields, 
a los veintitrés dlas del mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres. - Hermógenes 
Prado, Coronel G. N.-Fernando Donws. 

Comunfquese···Casa Presidencial··· Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. 

N9 258 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Giberto Barrios, Inspector Técnico Depar
tamental de Instrucción Pública de Madriz, 
en representación del Gobierno por una 
parte, y el seiior -Ismael Palma, por otra, 
han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

1 
El sefíor Palma se compromete a construir 

para uso de las bandas de guerr11. de las Es
cuelas Superiores de esta ciudad, seis tam
bores que tendrán las siguientes dimensiones: 
dos de doce pulgadas de diámetro por seis 
pulgadas de alto; dos de once pulgadas de 
diámetro por cinco pulgadas de alto y dos 
de diez pulgadas de diámetro por cuatro 

• N9 l47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el con

trato que sigue e imputar la erogación a la 
partida que señale el el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . 

José Maria Sobalvarro, Jefe Político y 
Comandante de Armas del Departamento 
de León, en representación del Gobierno, 
por una parte, e Isidoro Toval, por otra, 
convienen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El señor Toval, da en arriendo al Gobierno 

por el término de un año, a contar del pri
mero de Mayo de corriente año una casa y 
solar que posée en esta ciudad, [Barrio de la 
Ermita de Dolores] para que sirva de local 
a la Escuela Mixta N9 4 de esta ciudad. • 

11 -
El Gobierno pagará al señor Isidoro Toval 

por este arriendo la suma de Veinticinco 
Córdobas (C$ 25.00) mensuales, en la Ad
ministración de Rentas del Departamento, 
mediante la forma acostumbrada, compro· 
metiéndose a devolver el local en la forma 
que lo recibe. 

111 
Los impuestos interiores los pagará el 

Gobierno y el señor Tova) pagará los exte
riores, comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al ano en el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieren por fuerza mayor. p~lgadas de alto. 

ll IV 
El sefior Palma pondrá todo lo necesario El Gobierno se reserva el derecho de res

para la ejecución de este trabajo por su cindir este contrato cuando lo creyere con
cuenta y riesgo, obligándose a entregar los veniente. 

· tambores ya descritos, de material de supe- En fé de lo cual firmamos el presente 
- rior calidad, tal como lo indica la técnica contrato en cuatro tantos de un mismo te
. para la construcción de esta clase de instru- nor, en la ciudad de León, a los treinta dias 
mentos, a más tardar quince dlas después del mes de Abril de mil novecientos cuaren
de haber sido aprobado el presente contrato. ta~ tres.--José·M. Sobalvarro--lsidoro Toval. 

111 Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana-
El Gobierno pagará al setior Palma por este gua, D. N., 1 de Julio 1943. --SO MOZA. --El 

trabajo la cantidad de Treinta y Seis Córdo- Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
has (C$ 36.00), en la Administración de Ren- G. Ramfrez Brown. 
tas de este Departamento, en la forma acos· 
tumbrada, al entregar el contratista los 
varias veces mencionados tambores a entera 
satisfacción del señor Inspector Técnico 
Departamental de Instrucción Pública. 

IV 
El seiior Palma no ride la fianza de ley, 

porque no recibirá ningún adelanto por su 
trabajo. . 

En f é de lo cual firmamos dos ~ntos de 
un mismo tenor en la ciudad de &moto, a 
los siete dlas del mes de Julio de mil nove
cientos cuarenta' y tres.-Gilberto Barrios 
-Ismael Palma. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
.gua, D. N., diez y siete de Agosto de mil 

N9 255 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que !ligue e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Hermógenes Prado, Coronel O. N., Jefe 
Politico y Subdelegado de Hacienda del De
partamento de Zelaya y la señora Petronila 
Hislop, mayor de edad, de oficios domésticos, 
el primero en representación del Gobierno 
y la segunda en su propio nombre, han con
venido en celebrar el siguie~te contrato: 

' 1 

'_, 
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1 NQ 2234 
La sefiora Hislop, da en arriendo al Go· Diez maftana tres Septiembre corriente año, en 'bierno por el. término de diez messes a este Juzgado, venderáse pública subasta un lote co-mo de ochenticinco manzanas de cabida de la finca partir del primero de Junio del corriente •El Brasilito•; situada jurisdicción San Marcos, culafio, una casa de su propiedad, situada en tivado parte en potreros, parte en cafetos de manos La Cruz de Rfo Grande, que servirá de local de veinte años de plantados, resto en montafta; a la Escuela Mixta N9 1 de aquel lugar. cun> lote limita especialmente asl: Oriente, hacien-11 da Monte Cristo, \arretera Intenmericana y una 
El Gobierno pagará 8 Ja sefiora Hislop por plantación de café de Vicente Oarcf•; Norte, El 

d · 1 d n· Có d Coyol de Sucesores de José Esteban Oonzález, aan-este arreo amiento, a suma e iez r O· ja de por medio; Sur, callejón enmedio, una plan-bas CC$ 10.00) mensuales, en la Adminis- tación de ufé de Vicente Oarcla y otra de Vfctor tración de Rentas de este Departamento, Rocha; y terrenos del •Brasllito•, cerca de alambre 
en la forma acostumbrada. enmedio. 111 Ejecución de Jos! Vicente Lau· contra Enrique 

Serán de cuenta de la propietaria de la 
8ª~~r:r~~·, de común acuerdo en tres fllil córdo· casa, la limpieza de calles y solar, las repa· b . d . as. raciones el edificio para mantenerlo en Oyénse posturas legales. 

buen estado de servicio, lo mismo que el D.100 en el Juzgado de lo Civil del Distrito. pago de los impuestos locales establecidos o Jinotepe, veintisiete Agosto mil novecientos cua· por establecerse. · renta y tres -N. PortocarrerG S., Srio. 
IV 1779 3 l 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir este contrato, cuando lo estimare 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos· tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Bluefields 
a los treinta y un dias del mes de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.-Herm6-
genes Prado, Coronel G. N.-Petronila 
Hislop. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 14 de Agosto de 1943.---SOMO· 

· ZA. -El Ministro de Instrucción Pública, 
Ramfrez Brown. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 
N9 2214 

Diez mal'lana veinticinco Septiembre afto corriente, 
oficina Juez Partidor bienes sucesión Meleslo Marfn 
y Guadalupe Arróliga, remataráse finca compuesta 
seis manzanas; cerrado con piedra, situada sitio 
Guadalupe jurisdicción Comalapa; casa edificada 
este encierro en mal estado. Lindando: Norte ca. 
mino que conduce de Coma lapa a Santa Ro11; Sur, 
casa y encierro f'elipa Marln; Oriente, camino que 
conduce a Comalapa; Poniente. Casa y encltrro f'e
llpa .Marln. Avalúo setentiocho córdobas. Oyense 
posturaa. 

Juzgado Partición. Julgalpa, veinte Agost<P mil 
novecientos cuarentitres.-Ed. Oailán Solls.- Ramón 
Sánchez C.; Srlo. 

• 1767 3 3 

2210 
Once maftana veintinueve Septiembre próximo, su

bastarbe este Juzgado Inmueble urbano barrio Cal· 
vario, esta ciudad lindante. Oriente, Carmen Mon
tes; Poniente, Jorge Arturo Sampson; Norie, Euse
bio Montes, calle en medio; Sur, herederos fernan· 
do Sánchez. -

Solar .mide: ocho varas veintiocho pulgadas frente 
por sesenta varas fondo; y tiene edificada frente 
pieza cañón. Valorado: ochocientoa córdobas. 
. Véndese cesación camunidad pedida Rafael López. 
Oyénse posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. .León, veintitres Agosto 

mil novecientos cuarcntitres.-Alfonso Ruiz z. 
. 1773 3 2 

.-.1 ··.f . 
' 

. N9 2243 
Diez mañana ocho Septltmbre corriente afio, 

subastaráse Oficina Doctor Luis Martfnez Reyes 
esta ciudad, casa y solar ubicados ciudad El Viejo, 
lindando: Oriente, José Rtves; Poniente, Jos~ An· 
gel Oviedo; Norte, Dolores Bonilla: Sur, Rosa Na· 
varro. 

Avalúo quinientos córdobas. 
Oyénse posturas. 
Juzgado Partidor. Chinandee:a veinticinco Agosto 

mil novecientos cuarentitres.-Luis Martlnez Reyes. 
-Julio Terrero h., Srio. 

1788 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1836 

Leonor Orozco presentóse este Juzgado, solicitan
do titulo supletorio, casa habitación situada en calle 
Colón, este pueblo, eoce varas cañón, siete ancho, 
parada horconeP, cubierta tejas barro, maderas la
bradas, paredes taquezal, en un solar veinticinco 
varas frente, treinta fondo lindante: Oriente solar 
Amadeo López; Occidente, calle Colón; Norte, solar 
y casa testamentaria Nicacio Herrera; Sur, solar 
Servando Rodriguez; no tiene nombre número ni • 
gravamen. 

Estlmalo ciento cincuenta córdobas. 
Quien crea tener derecho, dedúzcalo término ley. 
Dado Secretaría Juzgado Local. La Concordia, 

seis de Julio de mil novecientos cuarenta y tres.
M. Zeledón, Srio. 

Es conforme-M. Zeledón, Srlo. 
1467 3 2 

NQ 1971 
Adolfo Morice solicita titulo Supletorio finca rús

tica tres manzanas extensión, ·ubicada punto •El Ca·
pulfn>, esta jurisdicción; limitada: Oorlente Tesla· 
mentaría José Cárcamo; Ponie"nte, finca c)uan Divl· 
la>. Norte, Adolfo Morice .Sur, Adolfo Morfce, Me
diando camino, 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivae, veintisiete Julio 1943.-J. 

Orozco M. Srlo. 
1565 3 l 

NQ 1967 
Justlna Ouerrero, solicita titulo supletorio rústica, 

linda: Oriente, Emeterlo Latino: Occidente, Norte y 
Sur, camino. 

Oyense oposiciones. • 
Juzgado Local. Catarlna, Julio veinticuatro de mil 

novecientoa ruarentitres. Carlos Muiloz.-Juan J. 
C15tillo, Srio. 

';. 1567 . .3 ·1 
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N9 1964 
Herman Oullérrez, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor .:te este vecindario solicita titulo Supletorio 
solar y casa, urbana, esta poclación, mide, Norte 
treinta y tre11 varas y media; Sur treinta y c11atro 
varas; Oriente •einticiete varu; Poniente treinta y 

· una vara, linda: Norte Juana Maria MendozP; Sur 
Tomasa Ojeda calle e"m"din; Oriente Dolores Cal· 
derón calle enmedio; Ponlente.'casa y s ilar Marcos. 
Potoy lo apquirló compra a Apolinar Ortiz v. de 
Potoy¡ no tiene nombre, numero ni gravamer; estl 
m•lo en ciento ochenta córdobas; posealo diez 1ft 1~. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. juz· 
eado Local Civil; Alta Oracia veinilcuatro de Julio 
mil·, novecientos cuarenta y tres.-josé de la Paz 
Ouliérrez. Valeriano Cruz, Srlo. 

1570 3 l 

· N9 1972 ' 
José Manuel Mallaflo, solicita titulo supletorio so

lar urbano esta ciudad, siguientes linderos y dimen· 
alones: Norte, casa Julia López y hermanos, veinti
cuatro varas; Sur, propiedad de Celina, Chepita y 
Vicente Malial'lo, diecinueve varas; Oriente, Adolfo 
Moricf', veintiocho y media varas; Poniente¡ Eduar· 
do Selva, veintinueve varas. 

Opónganse. 
Juzgado Local: Rivas, veintisiete Julio 1913.-J. 

Orozco M , Srio. 

• 1564 3 l 

NQ 1975 
Oregorio Oarda solicita titulo supletorio fine• ru· 

ral, situada esta jurisdicción, cinco manzanas trrreno 
extensión, acotada cercas pii\uelas y linda: Oriente, 
Francisco Reyes, antes, hoy General Moneada: Po· 
niente rlo de jesús y qu,brada •Las Animas•: Nor· 
te Santiago Silva y sucesión LadislaO"'Garcia, cami· 
no interpuesto; y Sur, Francisco Reyes, antes ahora 
el Oeneral Moneada. Posré dicha finca hace má~ 
ele diez años y la hubo por compra al sti\or fran· 
cisco Reyes. 

Quien crea derecho opón51ase término ley. 
Dado juzgado Local San Rafael del Sur, 28 julio 

1943. Genaro Navarrete.-Humbrrlo Delgadillo N. 
Srio.-Es conforme.-Humberto Delgadillo N, Srio. 

1579 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1753 

Seflor juez de Distrito de Minas de Chinandega. 
-Yo Saturnino Montiel, mayor de edad, casado, 
carpinlero del domicilio de El Sauce,· ante Ud. ex
pongo: Que en jurisdicción del Pu,blo de Vi111nuev1 
de este Departamento en la parte que tiende a 
limitar con el departamento de León, región de 
Achuapa, en el lugar denominado Tierras .Blancas o 
Cerro del Imán, en jurisdicción hacia el Oriente de 
Villanueva, en cerro conocido. he descubierto una 
mina de Cromo (Metal Cromo) a que he puesto como 
descubridor, el nombre de Bretai\a .. Le acompai'io 
dos muestras del mineral de la mina. Tiene por 
linderos especiales esta mina: al Oriente, Cerro del 
Quebrachal¡ al Ponientf', la Quebrada de Agua Ca· 
tiente; al Norte, el Cerro de Cayiya; y al Sur, el 
rfo grande de Aquespalapa. Su rumbo de Oriente 
~ Ponien e con recuesto al Noroeste y su espesor 
más o menos ochenta pies. Como laboree yo mis· 
mo be hecho el pozo, de ocho metros y loa mojones 
de alinderamento colocados por mi y nombrados: 
Oriente, mojón de los Hornos, Poniente, los de 
la Ceiba y Quebrada del A¡ua Caliente; Norte, 
Maderas Negras y Sur, El Aceituno. Le ruego 
concederme dot pertenencias. Asl mismo con 

• lpóllo de los Arts. 41 al 48 C. M., pido a Ud. 
tramitar este denuncio, mandandolo a inscribir, 
a publicar y a darme recibo. Seftalo para notifica· 
clones en esta ciudad, la Oficina del doctor 
CtrlGt Meza J Salorio.-Cblnandc¡a, 1lctc d1 J\1110 

·-
.. ;.:."41, 

- - :.· - .-•-·lf •. 

de mil noveciento1 cuarenlitrés-Corregido-Hornot 
-Vale-S. Montiel-.-Presentado por el firma11te con 
con las muestras de ley a las nueve y cincuenta 
minutos de la mai'iana del dla de su fech1.-Rizo 
V4squez-Ju1gado Civil del Distrito '1 de Minas por 
Ministerio de la ley.- Chin1ndrga, siete de Julio de 
mil novt cientos cuarentitrés.-'-LH diez de la mafia na. 
-En via·a del anterior denuncio,• guardanse tu 
muestras ccompaft~das; lnscrfbase el presente denun
cio en el Libro corresoondiente y publfqut'ae la so
licitud en el tiempo y f 1rma de ley.-J. Rizo Vásquez. 
-H. Montealegrf', Srio.-Este denuncio 1nscribióse 
hoy en el Libro correspondiente balo el NQ 1 follo1 
52 y 53.-Cblnandega, siete de julio de mil nove· 
ciento• cuarentitrés.-.:conforme-Chin•ndega, siete 
julio mil novecientos cuarentitrés.-H. Montealegre' 
Sric>, · 1398 3 :Z 

N9 2142 .-
El suscrito Oficial Mayor del Ministerio de fo

mento y Obras Públicas, entifica IH diligencias que 
se encuentran en este Despacho y que literalmente 
dicen: _ 

Sr. Ministro de fomento y Obras Públicas: Yo, 
O~car Sevilla SacaSI, mayor de edad, abogado y de 
este domicilio, ante Ud. con todo respeto comparez· 
co y rxpongo: Con el poder acompaftad"• demuestro 
fer mandatario ilel seftor Daniel S. Ortega, quien 
es mayor de edad, soltero, minero y vecino de La 
Libertad, Departamento de ChontaltS. De acuerdo 
con las facultades que me otorga dicho poder, ex· 
pongo lo si2ulente: Mi mandante ·sr. Daniel S. Or· 
tega rs dueflo en propiedad de la mina •San José•, 
situada sobre la Quebrada de Quinuma, Distrito 
Minero de Chontaks, la cual se encuentra ubicada 
dentro de los si51uientes linderos: Norte, terrenos de 
Amengol Porta; Sur, Santiago López, Oriente, terte· 
nos comuneros Salvador López y Vicente Calderón; 
Poniente, terrenos Camilo ArgQello. La mina •san 
José• se encuentra legalizada con sus tftulos corres· 
pondientes e inscrita en el Registro de Minas del 
juzgado de Juigalpa y en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de ese mismo lugar. Deseando mi man• 
dante seftor Ortega explotar y beneficiar dicha mina, 
necesitando de las aguas y maderas adyacentrs a 
~lla y de un plantel para llevar a efecto el beneficio 
y explotación de la referida mina, por el presente, 
a nombre del seftor Daniel s; Ortega de calidades 
yá expresadu, denuncio ante su autoridad, un plan• 
tel minero para beneficio de la mina •san José•, 
plantel que bautizo con el nombre -de •Plantel San 
José•, el cual tiene como extensión superficial, quin· 
ce hectáreas descompuestas de la si51uiente manera: 
seis hectáreas medidas aguas abajo Rlo Mico, conti· 
nuación terreno,. Hantel El Niágara de los sucesores 
de don Alfonso Hurtado y nueve hectáreas, aguas 
arriba Rlo Quinuma, medidas desde su desemboca· 
dura en el Rlo Mico, comprendido el referido 
phHttel dentro de los siguientes linderos: Norte, Los 
Chuquitos; Sur; Sombrero Negao; Oriente, terrenc.a 
tjldales de San pedro de Lóvago; Ponientf', sitio 
Quinuma. Pido dé a la presente solicitud el trámite 
correspondiente, haciendo el re~istro de ella y su 
publicación en el periódico oficial •La Caceta•. 
F11ndo mi petición en los Arts. 10, 14, 213 y 214 
del C M. asimismo se tome razón del poder acom· 
pai\ado y Sl! me tenga por personado a nombre del 
sci\or Daniel S. Ortega. Seflalo para oír notifica· 
ciones, mi oficina de abogada en esta ciudad. Co
misiono para prrsentar este escrito al Dr. Jo~ 
Manuel Pérez Cruz. Managua, seis de Agosto de 
mil novecientos cuarenta..y tres,-Corregido-Cbar· 
quitos-Vale-O. Sevilla Sacasa. Presentado por 
el Dr. Osear Sevilla Sacasa, a las once y diez de la 
madana del dfa seis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres, junto con un poder.- f. Morales L. 
-Ministerio de fomento y Antxos-M•n•iua, s~Js 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-Las 
once 1 cuarto de la maftana. Por presentado la 
anterior aollcltud Junto con 101 documcnlot que, 
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acteditan al 1olicltante como empresario minero• 
publlquese Integra junto con el presente auto, en 
"La Oaceta•, Diario Oficial, por el término de ley y 
por cuanto el plantel está situado en jurisdicción La 
Libertad, Chontales. Comun!quese la solicitud al 
Juez de Minas de Juigalpa para los efectos legales 
dto ley. Tiénese al Dr. Osear Sevilla Sacasa como 
mandatario del seftor Daniel S. Ortega en virtud del 
poder presentado que una vez razonado en autos se 
devolverá -Entre· llneas...:..to-Vale-Juan lg Oon· 
zález-fernando Morales L, Oficial mayor. 

Es conforme con su original -Managua, D. N., 
diez y siete de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y tres:-fernando Morale1 L., Oficial Mayor. 

1703 3 2 
' 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1925 

Oodefroy Manufacturing Company, de St. Louis, 
Missourl, Estados Unido• de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera y Henry Caldera Pallals, 
de este domicilio, solicita Registro esta Marca de 
fábrica f Comercio: 

:a•• • ·•.4-' •; .·~~ • --. • • • .t'•\ "• ;;e•¡¡-••:r. ,-. .. . . . . . . . . 
• • • ~ • ·: • ••• • • • ••••• . t 

... • ·~ •••• •• • # • • f ~ • o¡ -: : ..... •.•• ·--· ... ~·to-'!:-...... -~~·- ... ..,,,. ~~ 
~·-IUS.U':!~f 

para: Tintes Para El C1bello. 
Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno ce 

Julio df' mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales, Oficial Mayor. 

1621 3 3 
.; ~r,.. •. 

NQ 2012 -~· 
Winthrop Products Inc., de New York Clty, Esta· 

dos Unidos de Am~rica, mediante Apoderados Henry 
Caldera 'I Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
ele fábricas y Patentes de Invención, de este 
clomicilio, solicitan registro de esta Marca de fábrica 
1 Comercio: 

.. DINACRIN 
para: Preparaciones qulmicas, biológicas, medicinales, 
farmacéuticas y veterinarias de todas clases; drogas 
naturales y preparadas; preparaciones veterinarias; 
jabones de todas clases; Insecticidas, desinfectantes, 
perfumerla, cosméticos, artlculos de tocador y pre
paraciones de belleza de todas clases; Instrumentos 
de cirugla y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tres -frrnando 
Morales, Oficial Mayor. 

1615 3 3 

NQ 2013 
Wlnthrop Products lnc., de New York Clly, Esta 

dos Unidlls de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera y Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábricas y Patentes de Invención, de· este 
domicilio, solidta re¡¡istro ésta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DOLOPIRONA 
para: Preparaciones qulmicas, biológicas, medicin~les; 
lumacéuticas y veterinarias de todas clases; drogas 
naturales y preparadas; preparacionea veterinarias, 
jabones de todas clases; Insecticidas, desinfectantes, 
perfumerla, cosméticos, arUculos de tocador y pre· 
paraclones de bellezas de todas claaes; instrumentos 
de clrugla y ·accesori09 de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. -Managua, cuatro de Agos-

to de mil novecientC'S cuarenta y tree.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor. • 

1616 3 3. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 2040 
Octavlo Ruiz solicita decláresele heredero de su· 

padre Zacarlas Ruiz, indica blen1 s caballerla tierra 
sitio Moyoá ésta jurisdición. Coherederos, sus her• 
m11nos Vlrgillo, Luis, Ezrqulel, Juan Virgillo, Rafael 1 
y Cresencio todos apellido Rulz. · 
, Pretenda oponerse preséntese. 
Jusgado DMrlto Ciudad Darlo, cuatro Agosto mil 
novecientos cuarenta y tres.-0. Cianeros Valdés, 
Srio.-Es conforme.-0. Cisneros Valdés, Srio. 

1632 3 1 .. 

NQ 2041 
Vicente F. Pé_rez, como. cesionario de los dere· 

chos hereditarios que pertenecían a Oervasla Mm 
doza, pide declásele heredero de Miguel Mendoza· 
indica bienes derecho tierras Yervanis esta juriadic, 
ción. · 

Pretende oponerse preslntese este jusgado térmi· 
no ley. 

jusgado Distrito Ciudad Dulo. Cuatro Agosto 
mil novecientos cuarenta y tres. O. Cisneros Val· 
dés, Srio.-0. Cisneros Valdés, Srio. 

1633 1 

N9 2044 
M'rtln Vllchez, pide decláresele herede.ro de su 

tlo Narciso Vllchez, indica bienes dos caballeri1 
tierra sitio San Benito de las Tunas esta jurisdlc· 
ción, quien pretenda oponerse presentarse este juz-
gado término ley. . 

juzgado Distrito Ciudad Darlo, cuatro de Agoa· 
to de mil novecientos cuarenta y tres.-0 C.isneros 
Valdez, Srio.-Es conforme.-0. Clsneros Valdtz, 
Sri o. 

1634 3 1 

· NQ 2032 
Comelia Castillo, como madre menor Maria Tere· 

sa Montiel, solicita decliresele heredera unión Leda 
del Sc,corro Montiel, de su padre legitimo José An· 
tonio Monliel hijo • 

Blenu sucesión: casa y solar en e1ta ciudad, lin· 
dando: Oriente, casa y solar nacionales: Poniente, 
predio Antonia Castro¡ Norte, predio Sótero Bc
rrfns; Sur, solar herederos José Angel Suárez. · 

Quien pretendiere derecho, opóngase térmiqo 
legal. 

Dado en juzgado de D:strlto. Julgalpa, cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tr<s.-Teodo-
ro Saravla, Secretario. · 

/ 1622 1 

NQ 2033 
Simón Antonio Miranda solicita decláreselc here· 

dero, unión sus hermanos José Luis, Vlctor Manuel, 
Félix Pedro, Celestina, Maria lgnacia, francisca 
Emelina y Patricia Miranda, de su padre Ramóu 
Miranda. •, 

Birnes sucesión: enrierro trece manzan11 y media 
y casa en sitio San francisco de la Cebadilla, jU•' 
risdicción Cnmalapa, lindando: Oriente, ejidos Co
malapa; Poniente, sitio El Pochott; Norte, sitio San 
lucas; Sur, sitio Concepción. · 

Quien pretendiere dtrecho, opóngase término 
leg_al. , 

Dado en Julgado de Distrito. Jui~alpa, clnc;o de 
agosto de mil novecientos cuarentrtres.-Teodoro 
Saravia., Secretario. 

lb2 3 1 
, . 
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SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 1982 

•corte de Apelaclon's del Setentrlón.-Matagalpa, 
mayo once de mil noveclent<Js cuarenta y tres.
Las nueve y media de la maftana.-Por tanto:
De acuerdo con las disposiciones citadas y Arts. 
328 Cn.1 90 L.O. T.T., 436, 446, 1078, 1379, 13g1, 
1392 Pr., 162 y 2434 C., los infrascritos Magistra· 
dos y Conjuez dijeron. Conlirmase la sentencia 
apelada de que se ha hecho mérito, y en conse
cuencia, ha lugar a la acción de divorcio entablada 
por el seftor José Lui1 Castillo contra su expresada 
esposa, seftora Servanda Lorent,, declarándose di· 
suelto el vinculo matrimonial existente entre ellos. 
C•ncélese la inscripción del matrimonio referido en 
el lugar respectivo del Registro del estado Civil de 
la&. Personas, dirigiéndose para ello la corre1pon· 
diente orden. El expresado matrimonio dejará de 
producir efectos civiles desde que esté ejecutoriada 
la sentencia en adelante. La patria potestad sobre 
los hijos comunes del matrimonio, los mepores José 
Luis y Clementina Castillo, corresponde al padre de 
ellos don José Luis Castillo. Publlquese en •ta 
Oacera• Diario Oficial. Llbrese en su caso la eje· 
cutoria de ley. Las costas son a cargo de la parte 
rerdidosa.-Cópieseo, notiflqueze y con testimonio 
concertado de esta sentencia vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia para los fines de ley.
Alfonso Oviedo Reyes-Ramón Romero-Narciso 
E. Lacayo P.-Alejandro Fajardo, Secretario• 

Es conforme con su original. Matagalpa, veinti· 
nueve de mil novecientos cuarenta y tres.-Alejan· 
dro fajardo, Secretarlo. 

1576 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
NQ 1876 

. Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Juan Rafael Ordóñez, de calidades ig
noradas, para que dentro de quince dfas 
eomparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por homicidio en 
la persona de Esteban Meza N orori, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio. , 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de aprehender al delin· 
cuente y a los particulares de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veintidos dfas 
del mes de Julio de mil nqvecientos cuaren· 
titres.--José J. Rizo Vásquez--B. Martfnez 
L., Srio. 223 1 

N9 1790 

mismos efectos que si estuvieren presentes. 
Se tecuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dichos proce
sados y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentran. 

Juzgado de Distrito, Matagalpa, cinco de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tres.--
A. Fajardo Rivas, Srio. 219 1 

N9 1789 
Por primera vez se cita y emplaza al in· 

dividuo Rafael Monterrey, de diez y ocho 
anos de edad, soltero, agricultor y vecino 
de San Miguelito, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de estupro en la 
joven Elena Sequeira, de quince años de 
edad, soltera, de oficios domésticos y veci
na de San Miguelito; bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. • 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la 'de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Acoyapa, 
dos de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres.--A. Solórzano Gómez··F. Toledo s .• 
Srio. 218 1 
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Por segunda vez cito y emplazo a los pro
cesados Antonio Jarqufn, de generales ig· 
noradas, y a Porfirio Jarquin, también de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue, el primero por el delito de lesiones 
inferidas a Ladislao Velásquez y el segundo 
por el delito de ho~icidio cometido en la 
persona de Teófilo Velásquez; bajo· aperci
bimienio de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y de causar las 
sentencias que en sus contra se dicten los 

Por la publlcaclóa de cl11h, ua córdoba, por cada 
pulKada cuadrada de nna lla1ta trH lnaerclon11. 

. Por la publicación de avl1oe, edlcto1, cartel11 r 
demA1 documen•<>1, que 11 publiquen de cualquier 
cl11e que 11an, tre• centavo• de c6rdob11 por CI· 
da aaa de 111 prlmer11 clncaeuta p1labr11 1 ua 
centavo de córdoba por cada una de 111 Hcedeut111 
tlempre que la publicación 11 lla¡a una ves o 11 
primen 1n.. Por 111 publlc1clon11 1l¡uleat11 11 
cobrarll la mitad del valor de la primera. 

Por ana pa¡lna, cuarenta córdob11. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tena;a lea;alldad, debe hacerse en 111 Admini1· 
traclonea de Rent11 de la RepúbllcL \. . 
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